
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Radicado  05001 31 03 020 2017 00018 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Doris Helena Escobar Escobar 

Demandado Blas Jaime Escobar Peláez y otros 

Decisión Incorpora liquidación 

 
 

La liquidación del crédito presentada por la parte demandante se pone en 

conocimiento de los sujetos procesales actuantes. No obstante, se precisa que 

ésta no amerita, por lo menos en la etapa actual del presente procedimiento, 

imprimirle trámite alguno. Lo anterior porque no se ha proferido la decisión de 

fondo, cuya procedencia se verificará luego de la ejecutoria del presente auto. 

   
Notifíquese  

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

S.M 
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